
 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN 5ª  
ARTÍCULO 204 (Ley 9/2017 LCSP) 

 P.A. 11/2020 “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
DE EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGÍA M/PHILIPS DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ Y CENTROS ADSCRITOS” 
 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Mediante resolución de fecha 11 de febrero de 2021, del Director Gerente 
del Hospital Universitario La Paz, se acordó la adjudicación del procedimiento abierto 

referenciado, a la empresa PHILIPS IBÉRICA, S.A.U., por un importe total de 
926.011,31 € (IVA incluido), para un periodo de 12 meses. Dicho contrato entró en 

vigor el 1 de abril de 2021, hasta el 31 de marzo de 2022.     
 
SEGUNDO.- En fecha 31 de marzo de 2021 se dicta Resolución de aprobación 

modificación primera por el Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, a la 
mercantil PHILIPS IBÉRICA, S.A.U. con un importe de 92.054,38 euros (IVA incluido) 

hasta la fecha de finalización del contrato inicial. 
 
TERCERO.- Asimismo, el día 18 de noviembre de 2021 se aprueba mediante 

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, Segunda modificación 
del presente procedimiento por un importe de 16.508,58 euros (IVA incluido) a la 

citada mercantil y hasta la fecha de finalización del contrato inicial. 
 

CUARTO.- El 4 de marzo de 2022, el órgano de contratación, aprueba mediante 

Resolución la Modificación 3ª del presente procedimiento, a la firma PHILIPS IBÉRICA, 
S.A.U., por importe de 7.821,95 euros hasta fin del contrato inicial. 

 

QUINTO.- El día 8 de marzo de 2022, mediante Resolución del órgano de contratación, 
se autoriza la Prórroga del P.A. 11/2020, a favor de la contratista PHILIPS IBÉRICA, 

S.A.U., para un período de 24 meses adicionales, para el plazo de ejecución desde el 1 
de abril de 2022 hasta 31 de marzo de 2024, por un importe IVA incluido de 

2.084.792,74 euros. 

 
SEXTO.- El 31 de enero de 2023, el órgano de contratación, aprueba mediante 

Resolución la Modificación 4ª del presente procedimiento, a la firma PHILIPS IBÉRICA, 
S.A.U., procediéndose a la baja de los equipos: Sala de Electrofisiología Azurion 3M15 

y Sala de Hemodinámica Allura Xper FD10, suponiendo una minoración en el importe 
del contrato firmado con la mercantil PHILIPS IBÉRICA, S.A.U. de 206.683,13 euros 

(IVA incluido) hasta fecha de finalización el 31 de marzo de 2024. 

 
SETIMO.- Que el Servicio de Ingeniería, solicita la Modificación 5ª del presente 

procedimiento, incluyendo en el mantenimiento objeto del mismo los siguientes 
equipos: Zenition 70, CX50 Ultrasound System, Affiniti CVx Ultrasound System, CX50 

Ultrasound System, TEE X7-2T B1GZ76, EPIQ CVx Ultrasound system, TEE X8-2t 
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Ref: 07/815197.9/23



 

 

 

B38VPY, CX50 Ultrasound System, TEE X7-2T F0087J, Affiniti CVx Ultrasound System, 
TEE X7-2T F00F15, CX50 Cardiac/ShS Ultrasaund System 

 
 

    FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Que el apartado 22 de la Cláusula 1, del Capítulo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, autoriza expresamente la modificación, exponiendo:  

 

“Modificaciones previstas del contrato: SÍ 

“Condiciones en que podrán efectuarse: Variación (incremento o decremento) en 
 el número de equipos inicialmente incluidos en el objeto del contrato, debido a 

 bajas, altas, sustituciones y adscripciones de nuevos equipos. 

Alcance, límites y naturaleza de las modificaciones: De darse alguno de los 
supuestos previstos, las condiciones de la modificación consistirán, en hacer 

extensivo el servicio a la nueva relación de equipos con las bajas y/o altas 
realizadas, sin modificación de las prescripciones técnicas previstas en los pliegos. 

La modificación alcanzará y se limitará a los equipos del Hospital Universitario La 
Paz, Hospital de Cantoblanco, Hospital Carlos III y centros adscritos. 

Debe tramitarse con antelación suficiente antes de que se agote el presupuesto 

 máximo y se someterá a lo establecido en el art. 204 de la LCSP. 

Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: No 

 podrán superar el 20% del presupuesto de licitación del contrato.  

En el caso de modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este 
 límite.” 

 

SEGUNDO.- Asimismo, acudiendo al tenor del artículo 203.2 a) de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público: “2. Los contratos administrativos 
celebrados por los órganos de contratación solo podrán modificarse durante su vigencia 

cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: a) Cuando así se haya previsto en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 204”(…).  

 

TERCERO.- Que teniendo en cuenta, el artículo 204 de la Ley 9/2017 LCSP, que regula 

las modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
estableciendo en su punto 1 lo siguiente “1. Los contratos de las Administraciones 
Públicas podrán modificarse durante su vigencia hasta un máximo del veinte por ciento 

del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se 
hubiera advertido expresamente de esta posibilidad”(…), la presente modificación se 

incluye dentro del tenor de este artículo. 

 

  A la vista de lo anterior, esta Dirección Gerencia, en función de las 

atribuciones conferidas por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 
13 de septiembre de 2021, sobre delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222, de 17 de 
septiembre),  
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RESUELVE: 

 

APROBAR la modificación 5ª del contrato P.A. 11/2020, que tiene por 
objeto “servicios de mantenimiento integral de equipos de Alta Tecnología 
M/PHILIPS del Hospital Universitario La Paz y Centros adscritos”, procediéndose 

al alta en el contrato de mantenimiento de los equipos: Zenition 70, CX50 
Ultrasound System, Affiniti CVx Ultrasound System, CX50 Ultrasound System, TEE X7-

2T B1GZ76, EPIQ CVx Ultrasound system, TEE X8-2t B38VPY, CX50 Ultrasound System, 
TEE X7-2T F0087J, Affiniti CVx Ultrasound System, TEE X7-2T F00F15, CX50 
Cardiac/ShS Ultrasaund System,  por importe de 105.925,61  euros (IVA incluido),  

hasta fecha de finalización el 31 de marzo de 2024. 

 

            ORDENAR la publicación de la presente resolución en el Perfil de Contratante 
de la Comunidad de Madrid y comunicarla formalmente al contratista. 

 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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